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1.1. La semántica es la parte de la lingüística que se ocupa del significado.  En el capítulo correspondiente a la morfología se ha definido el significado como la unidad de contenido asociada a una unidad de expresión.  Dicho contenido (o significado) puede ser de naturaleza relacional (inmanente a la estructura lingüística) o de naturaleza conceptual (referido a la realidad extralingüística).

1.2. Se denomina análisis lexemático al estudio que se fija como finalidad básica establecer y analizar, desde una perspectiva de semántica conceptual, el sistema o, más propiamente, los sistemas en que se organiza el léxico de una lengua.

En cuanto al objetivo fundamental y a los métodos existe un paralelismo entre el análisis lexemático, que se ocupa de las unidades léxicas, y el análisis fonológico o el análisis morfémico, que tienen como objeto los fonemas y los morfemas respectivamente.

2. El léxico de una lengua está constituido por el conjunto de lexías (o idiotismos) que forman dicha lengua.

En el capítulo XIX del Curso de lingüística moderna de Ch. Hockett, se definía el "idiotismo" (que nosotros designaremos más bien con el término de lexía) como "Todo Y, en todo contexto en el que no es un C.I. de otro Y", entendiendo por Y "toda forma gramatical cuyo significado no se puede deducir de su estructura".

Es conveniente recordar que por no tener el morfema ninguna estructura que permita deducir su significado, se debe considerar que todo morfema es una lexía o idiotismo, excepto cuando figura como constituyente de otra lexía o idiotismo.

3.1. El estudio sistemático del léxico de una lengua se ve dificultado grandemente por los siguientes hechos:

· la magnitud del conjunto de lexías de una lengua,

· la no determinación del número de elementos que forman dicho conjunto.

· la complejidad del conjunto de lexías.

3.2. Además de todos los morfemas, cuyo número es ya bastante elevado, forman parte del conjunto de lexías de una lengua una gran cantidad de formas compuestas, cuyo significado no es posible predecir a partir de su estructura.


Sólo a título de ejemplo de estas lexías compuestas, podríamos citar en castellano:



sietecolores  
"pajarillo que habita en las orillas de las lagunas 

(Oroz. L.C. en Ch. p. 289)



chupamedias
"adulador"



matapiojos
"libélula"



corr-(er) con colores propios "proceder en forma independiente en un 

asunto"

pon-(er) la proa a (alguien) "perseguir o molestar a alguien"


Como es fácil comprender, el conjunto de lexías (simples y compuestas) de una lengua es de tal magnitud que sus elementos se cuentan por miles.  Es evidente, por lo tanto, el contraste, en cuanto a su amplitud, con el conjunto de fonemas, que en cualquier lengua sólo está constituido por algunas decenas de elementos.

3.3. Es imposible determinar el número exacto de lexías de una lengua.  Por una parte, nacen en todo momento formas nuevas: la lexicalización  de formas gramaticales
, que es uno de los procesos que altera el número de lexías, es un fenómeno común en todas las lenguas.  Por otro lado, muchas lexías desaparecen con el paso del tiempo y no pueden, por lo tanto, ser consideradas en un estudio sincrónico.  Ambos procesos -creación y eliminación- son fenómenos constantes y continuos.

3.4. El léxico de una lengua constituye no un sistema, sino un conjunto de sistemas que mantienen entre sí relaciones de variados tipos.  Esta complejidad estructural del léxico ha sido muchas veces interpretada como una secuencia de estructuración.


Ninguna lexía está en relación de oposición directa con todas las otras de la lengua.  Una lexía solamente está en relación de oposición semántica directa con un número relativamente pequeño de otras lexías y formas con ellas clases más o menos homogéneas y jerarquizadas llamadas campos léxicos; con muchas otras en cambio,  la relación no es directa, sino que ella opera solamente a nivel de las clases.

4.1. Toda lexía tiene un significado de naturaleza conceptual y un significado de naturaleza relacional o gramatical.  Tal como se ha dicho en párrafos anteriores, en un análisis lexemático interesa fundamentalmente el primero.

4.2. La carga y especifidad del significado conceptual varía, según las lexías, desde casi cero a una gran especificidad.


Como ejemplo de lexías del castellano que poseen escaso significado, se suele citar las preposiciones a, de, en. En el extremo opuesto, en cuanto a carga y sobre todo especificidad del significado, se puede citar, siempre en castellano, lexías del tipo árbol, reloj, martillar. etc.


Para referirse a estos extremos, se ha utilizado a veces los términos "palabras vacías" y "palabras llenas".  Ellos no son, sin embargo totalmente exactos.  En efecto, el significado de una lexía, por mínima que sea, no llega nunca a cero. Así, por ejemplo, en el caso de las preposiciones citadas, es innegable que ellas poseen un significado conceptual, aún cuando éste sea a una especificidad mínima.  Este significado podría incluso representarse del siguiente modo:



de "                ":         en  "      (
":
a    "

"

representaciones que podrían traducirse respectivamente como: "alejamiento", "permanencia" y "llegada a un límite".

5. A continuación presentaremos los procedimientos y pasos más importantes que normalmente se siguen para la determinación del inventario, ordenamiento y análisis de las lexías que consituyen una clase o campo léxico.


Con el fin de hacer más clara y sencilla la presentación, en nuestro ejemplo de análisis se trabajará de preferencia con lexías simples de significado altamente específico.  Por la misma razón, se utilizará la representación ortográfica de los ítemes, a menos que la claridad de la exposición exija el uso de una transcripción fonológica.

5.1. Campo léxico. Se denomina campo léxico al conjunto de lexías que comparten una zona de significación común, a la cual subdividen en valores más determinados mediante su oposición a través de diferencias mínimas de contenido léxico.


Las diferentes lexías de un campo léxico pueden ser conmutadas en un contexto determinado y en cada caso alteran parcialmente el significado del enunciado.  Sin embargo, a pesar de esta alteración, todos los enunciados que resultan apuntan siempre hacia zonas muy vecinas del contenido.


Si tomamos un contexto como el siguiente:

(1) - Juan viajó a Santiago en ----------------------------.,

 podrían alternar allí, entre otras, las siguientes lexías:

- bus,


- tren,


- auto,


- camión,

- vehículo,

- bicicleta

- barco,

- citroneta,

- avión,

· taxibús,

· primavera

- carreta,

- moto,


Resulta evidente que la última lexía no pertenece a la misma clase semántica o campo léxico que las anteriores.  En efecto, -primavera orienta el significado total del enunciado en una dirección muy distinta a la de los enunciados compuestos con las otras lexías de la lista, Se denominan isotópicos los enunciados cuyos significados totales se orientan hacia una misma zona del contenido.


Para confirmar esta diferencia semántica que excluye un elemento de una clase podemos comparar su distribución con la distribución de los elementos pertenecientes a la clase en cuestión.


Si nuestra intuición ha sido correcta, en cuanto a excluir determinado ítem, entonces constataremos fácilmente una serie de diferencias en la distribución.


Dado los siguientes contextos,

(2) - Juan compró un (a) ..............................................................

(3) - Pedro trabaja en la construcción de .....................................

(4) - Resulta cada vez más difícil la venta de ..............................

(5) - El enfermo fue transportado en ...........................................

(6) - Se pondrá un límite de velocidad a los (las) .......................

(7) - .................................................,

en todos ellos (y en muchos otros), pueden ocurrir todas las lexías que hemos propuesto para el contexto (1), con la sola excepción de - primavera.


En el caso que estamos examinando, no podemos además, coordinar sin dificultad, mediante las conjunciones y u o, ninguno de los ítemes de la lista dada con la lexía - primavera.



un tren y una primavera



un vehículo y una primavera

5.2. Inventario del campo léxico.  Ya se ha señalado el conjunto de lexías que componen un campo léxico constituye una clase.  El inventario de elementos que componen dicha clase debe ser lo más completo posible, pues el contenido de cada lexía está determinado por el contenido de las restantes lexías de la misma clase.


La delimitación del corpus tiene, por esta causa, una importancia fundamental, pues ella permite fijar con precisión los límites dentro de los cuales la descripción es válida.


El ejemplo con que se ilustra esta presentación no cumple casi con esta exigencia: se trata más de una ilustración esquemática -con intención netamente pedagógica- que del resultado de un estudio semántico riguroso.

5.3. Análisis de los ítemes del inventario.  Consideremos que en el caso de nuestro ejemplo, el inventario de las lexías es el siguiente:


- bus,


- tren,


-auto,


- camión,

- vehículo,

- bicicleta,


- barco,

- taxibús,

- carreta,


- avión,

- moto,


- citroneta,


Si comparamos las lexías de este inventario, podemos observar que entre sí no todas son diferentes en el mismo grado y de la misma manera.  Así, por ejemplo, moto y bicicleta son más similares entre sí que moto y avión o bicicleta y barco.  Más aún, la manera en que difieren auto y citroneta tiene una cierta analogía con el modo en que se oponen vehículo y camión o vehículo y auto.


Esta heterogeneidad aparente de la diferencia entre las distintas lexías de la clase se explica por el hecho de que el significado de cada una de ellas no es un bloque monolítico, sino la suma de un conjunto de rasgos semánticos.  Se da el nombre de sema a cada uno de estos rasgos distintivos o diferencias mínimas de contenido léxico.  Se denomina semema al conjunto de semas que constituyen el significado de una lexía.


En un campo léxico, lo más frecuente es que una lexía no tenga en común el mismo número de semas con todas las demás lexías de la clase.  El significado de dos lexías será más similar en la medida en que compartan un mayor número de semas y sólo se diferencien por un mínimo de ellos.

5.4. Determinación de los semas de las lexías.  Este proceso consta de dos etapas: la definición provisoria de las lexías del campo léxico y luego la confrontación de ellas entre sí para determinar los semas o rasgos semánticos pertinentes.

5.4.1. Basándose en el conocimiento que se tenga o pueda tenerse de la lengua y teniendo a la vista todo el inventario, se postula una definición para cada una de las lexías del campo.


En este punto nos interesa señalar algunas analogías y diferencias entre el análisis fonológico y el análisis semántico.


En el primero se clasifican y definen los diferentes fonemas de una lengua por el conjunto de sus rasgos pertinentes.  Estos rasgos, que se hallan siempre presentes en cada una de las realizaciones de todos los alófonos del fonema, son de naturaleza fónica.


La descripción de tales rasgos físicos se realiza de manera precisa y objetiva en el análisis fonético.  La pertinencia de algunos de ellos se comprueba posteriormente en el análisis fonológico mediante la confrontación de los diferentes alófonos entre sí.


En el caso del análisis semántico, no existe previamente una descripción científica y rigurosa de los rasgos noémicos de las lexías
.  Por tal razón, la definición constituye siempre una hipótesis.  Naturalmente se tratará de formular definiciones que se ajusten lo más posible a los hechos.  En tal sentido son útiles, y frecuentemente necesarios,  algunos recursos tales como el examen de otros contextos y la utilización de diccionarios adecuados (cuando los haya en la lengua que se estudia).

5.4.2. Una vez definidas en la mejor forma posible todas las lexías de un campo léxico, estamos en condiciones de determinar su contenido en términos de semas y de precisar las distintas relaciones que entre ellas existen.  El procedimiento que se utiliza en este momento del  análisis es la confrontación de las diferentes lexías entre sí.


No es de extrañar que este cotejo de las lexías de un campo léxico determine modificaciones de la definición que se hubiera postulado para alguna de ellas.  Así, pudiera ser que no fuera necesario para la distinción de ningún elemento del sistema un determinado rasgo que hubiésemos incluido en alguna definición.  En tal caso, ese rasgo no sería lingüísticamente pertinente o, dicho de otro modo, no constituiría un sema.


Sería, por ejemplo el caso si al definir la lexía auto incluyéramos, entre otras, la especificación -"con ruedas de goma".  Aún cuando la definición resultante no estaría en desacuerdo con los hechos, el rasgo noémico mencionado no es pertinente, porque no es sobre él que se basa la diferencia entre auto y alguna otra lexía de nuestro inventario
.


Pudiera suceder también, y ello ocurrirá en la medida en que la definición no esté suficientemente acotada, que la confrontación de las diversas lexías nos obligue a incluir rasgos que hubiésemos considerado no relevantes lingüísticamente.

5.5. Contenido sémico de las lexías del corpus propuesto.  Teniendo como base la definición que podría dar de las lexías un hablante de español de Chile (1) y confrontando entre sí los diferentes significados, se ha postulado una serie de semas o rasgos pertinentes de contenido suficiente para diferenciar cada una de las lexías de la clase.  Además de la selección de los rasgos, ha sido necesario también determinar el orden en que ellos deben sucederse a fin de evitar la redundancia en el contenido de cada lexía y de que la descripción total resulte lo más adecuada y económica posible.

1. "artefacto para transportar"

2. a. "por caminos", 

b. "sobre rieles"

c. "por aire, 

d. "por agua",



3.   a. "tracción animal"
b. "tracción motorizada"



      c. "tracción usuario".



4.   a. "dos ruedas",

b. "más de dos ruedas".



5.   a. "para personas",
b. "para mercancías"



6.   a. "particular",

b. "colectivo"

7. "un rasgo específico presente en algunos casos en la realidad designada por la lexía auto".

8.    a. "grande",

b. "pequeño".


El conjunto de rasgos sémicos pertinentes de cada lexía constituye su semema.  A continuación se señala el semema correspondiente a cada una de las lexías de la clase según la descripción que de ella se está haciendo.



1. vehículo
(S1)



2. tren

(S1 + S2b)



3. avión
(S1 + S2c)



4. barco
(S1 + S2d)



5. carreta
(S1 + S2a + S3a)



6. bicicleta
(S1 + S2a + S3c)



7. moto
(S1 + S2a + S3b + S4a)



8. camión
(S1 + S2a + S3b + S4b + S5b)



9. auto

(S1 + S2a + S3b + S4b + S5a + S6a)



10. citroneta
(S1 + S2a + S3b + S4b + S5a + S6a + S7)



11. bus

(S1 + S2a + S3b + S4b + S5a+ S6b + S8a)



12. taxibús
(S1 + S2a + S3b + S4b + S5a + S6b + S8b)

Las relaciones entre las diferentes lexías del conjunto pueden representarse en forma de árbol de la siguiente manera
:





vehículo


S1



S2a

S2b

S2c


S2d





tren

avión


barco

S3a

S3b

S3c
         carreta


        bicicleta


S4a

S4b

        moto




S5a

S5b






camión

      auto
S6a

    S6b
             
S7

S8a
     S8b
              citroneta
      bus
   taxibús


Los semas comunes a dos o más lexías constituyen el archisemema de dichas lexías.  Por ejemplo, el archisemema de bus y taxibús está constituido por el siguiente conjunto de semas (S):




(S1 + S2a + S3b + S4b + S5a + S6b):




mientras que el conjunto

(S1 + S2a + S3b + S4b)

constituye el archisemema de las lexías camión, auto, citroneta, bus y taxibús.


A veces existe una lexía que corresponde al archisemema de un conjunto en tal caso dicha lexía recibe el nombre de archilexema.   Por ejemplo, vehículo, según la descripción que se ha realizado, es el archilexema de todo el conjunto.


Un archilexema está en una relación de inclusión con respecto a las lexías que poseen el mismo semema.  La relación de inclusión se caracteriza por ser una relación no recíproca:


"Toda citroneta es un vehículo, pero no todo vehículo es una citroneta"

5.6. Antes de terminar es necesario hacer dos observaciones.  Una referente al ejemplo mismo y la otra de tipo más general.

5.6.1. Es posible que alguna lexía no incluya en su definición rasgos que según la intuición de un hablante de la lengua sean efectivamente propios de tal lexía.  Así, por ejemplo, en la descripción que se ha presentado, carreta no incluye ni el sema S4a, ni el sema S4b ("dos ruedas" "más de dos ruedas", respectivamente).  Ello porque, dado el conjunto que se está examinando, el rasgo S3a ("tracción animal") implica el rasgo S4a o el rasgo S4b, por lo tanto sólo es pertinente el primero (S3a).  Evidentemente que la situación cambiaría si el conjunto existiese una lexía como trineo.


Por una razón similar, el contenido de S1 ("artefacto para transportar") se considera como una sola unidad.


En el conjunto que hemos delimitado, dicho contenido nunca aparece disociado.  Si se analizara otro conjunto en el cual aparecieran separados los diferentes elementos del contenido de S1, entonces, naturalmente, no podría ser considerado como una sola unidad.

5.6.2. El orden en que se hacen intervenir los diferentes rasgos puede determinar alteraciones apreciables en la carga sémica de las lexías.


Por ejemplo, si se hiciera intervenir en segundo lugar los semas correspondientes al "tipo de tracción" (S3), la lexía carreta quedaría definida sólo con dos además: (S1 + S3a).


Dado un conjunto, es posible, por lo tanto, hacer diversas clasificaciones que pueden ser muy diferentes entre sí, según sea el orden en que se hagan intervenir los rasgos.  Todas esas clasificaciones podrán ser correctas en el sentido de dar cuenta de los hechos, pero algunas serán mejores que otras, por ser más simples y más económicas.

� Se entiende por lexicalización la transformación de una forma gramatical compuesta en una lexía.  Este fenómeno ocurre cuando el significado de la forma gramatical, por diversos motivos que han determinado su alteración, deja de poder deducirse de su estructura.


Ej.: -romper lanzas por alguien o algo --> "Defenderlo o sostenerlo contra quienes lo atacan"


       -(qui sabe "quién sabe")   quizá --> "posiblemente


� Entendemos por rasgo noémico cualquier rasgo del contenido independientemente de su pertinencia lingüística.


� Se ha  considerado que auto es diferencia de tren, no por el tipo de ruedas, sino porque el primero se desplaza - "sobre caminos" y al segundo - "sobre rieles" (Ello permite dar cuenta del hecho de que se designa con la lexía tren a los vehículos del Metro de Santiago, que tienen ruedas de goma, pero que se desplazan sobre rieles).  Auto tampoco se diferencia de carreta por el tipo de rueda, sino por tener tracción motorizada o no.


� Si la descripción hubiese sido hecha en términos de rasgos binarios, sería factible una representación en forma de matriz.





